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I. Disposiciones generales

territorio na.cional. hasta el punto de Que todo Centro docente superior
necesita, a estos efectos. estar integrado en una Universil;!.ad pública O
privada. o adscrito a una de las primeras.

De acuerdo con ello, el presente Real Decreto establece unas normas
básicas para la creación v reconocimiento de Universidades y Centros
universitarios, que impaitan enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos oficiales. en que se tengan en cuenta las necesidades derivadas de
la pro~ramación general de la enseñanza universitaria, se aseguren las
preVISIOnes contemdas en este Real Decreto y el cumplimiento de los
compromisos adquiridos por los titulares, en orden a su puesta en
funcionamiento, previa la homologación de los estudios o títulos Que
correspondan; al mismo tiempo, las denominaciones propias de las
Instituciones y Centros que impartan enseñanzas conducentes a títulos
oficiales, inclusive las denominaciones de estas últimas, se reservan para
aquéllas que a tal fin sean creadas o reconocidas de acuerdo con la Ley
de Reforma Universitaria y del presente Real Decreto, qu~d~ndo
excluidos los Centros y enseñanzas que impartan enseñanzas dlsttntas
de las anteriores, con 10 que se evitará, además, Que puedan inducir a
error sobre los posibles efectos académicos de los diplomas que expidan.

Asimismo, y en garantía de la unidad de acción en el extenor, se
reserva al Gobierno la creación, fuera del territorio nacional, de Centros.
dependientes de Universidades públicas, que impartan enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos académicos oficiales y con validez
en todo el territorio nacional.

Por otra parte, y en cumplimiento del doble mandato contenido en
los artículos 5.° y 58.2 de la Ley de Reforma Universitaria, se fijan unos
mínimos generales Que constituyen las condiciones básicas indispensa
bles que deben garantizar la calidad de la docencia e investigación
universitarias. A estos efectos. de acuerdo con la artículación de las
enseñanzas Que efectúa el texto legal, el número de Facultades, Escuelas
Tecnicas Superiores, Escuelas Universitarias y otros Centros básicos,
que constituyen el núcleo que dará entidad a la nueva Universidad, no
viene predeterminado, sino que será la resultante del número mínimo
de titulaciones de que éstas se constituyen. Al mismo tiempo, se. fijan
unas proporciones objetivas entre el número de alumnos y el de
profesores, asegurando Que quede preservada, en todo caso, su condi
ción científica mediante la exigencia de una razonable proporción de
doctores entre sus profesores. Igualmente, se establecen unos módulos
de espacios y superficies, atendiendo a los fines educativos a que se
destinan. En la determinación de estos mínimos se ha intentado
armonizar la siempre deseable mejora de los elementos del sistema
universitario, con nuestra realidad económica, a fin de evitar el
establecimiento de unos requisitos cualitativos o cuantitativos que
pudieran entrañar unas condiciónes de cumplimiento imposible.

Sin embargo, son requisitos todos ellos indispensables para garanti·
zar la igualdad de oportunidades en el servicio público en condiciones
suficientes de calidad.

Por último, se establece que no podrán \\dscribirse a lasUniversida·
des públicas nuevos Centros pertencientes a una misma entidad titular,
cuando el numero de enseñanzas· que ya impartan o se pretendan
impartir conduzcan a un total de títulos oficiales igualo superior al
fijado como mínimo para la constitución de una Universidad, por
cuanto se considera que dicha entidad debe alcanzar un nivel de
desarrollo académico y organizativo suficiente que la capacite para
poder asumir, en su caso, la responsabilidad de convertirse en Universi
dad. apartándose de la tutela de la Universidad pública que supone la
adscripción, única forma hasta ahora de encauzar la libre iniciativa de
la sociedad encaminada al logro de fines educativos de nivel superior.

En lo. que se refiere al establecimiento en España de C~ntros

extranjeros para impartir enseñanzas de nivel univerSitario, conforme a
sistemas educativos vigentes en otros países, resulta necesario, en
evitación de situaciones que puedan defraudar la buena fe de los
posibles alumnos v en salvaguarda de los derechos de los mismos,
precisar un marco jurídico mínimo al Que aquéllos puedan acogerse en
sus relaciones con la administración española; marco jurídico al que, por
otra parte, alude el artículo 9.° de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio,
que pennita el desenvolvimiento de dichas enseñanzas, sin menoscabo
de lo establecido en los Tratados y Convenios suscritos por España, o,
a falta de ellos, de lo que resulte del principio de reciprocidad.

A tal efecto, las entidades titulares de los Centros deberán, er¡ todo
caso, acreditar que los mismos y las enseñanzas Que impartan, se
encuentran regularizadas dentro del sistema educativo del correspon
diente país y, en el supuesto de que las enseñanzas conduzcan a títulos
homologablcs a los oficiales españoles, deberán, por una parte, acreditar
que cumplen los requisitos que se exigen en el presente Real Decreto
para las Universidades privadas y, por otra parte, adscribirse auna
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REAL DECRETO 55711991. de 12 de abril, sohre creación
y reconocimiento de! UlIil'ersidadl)s y Centros unü·crsirarios.

La Ley de Reforma Universitaria concibe la enseñanza superior
corno un servicio público y, dado su carácter esencial y trascendente
para la comunidad. corresponde al Estado \'elar por la existencia,
n:antenimiento v calidad de la Universidad, institución oue realiza
ctl;:!l(I servicio mediante la docencia. el estudio y la investigación en los
ni-.('l('s superiores del sistema educativo y '.lue es la única que puede
e'Pt'dir títulos universitarios de carácter ofiCIal y q>n validez en todo el

l. Caracfer[sficas

Seguridad 80 gr/m 2 con marca de agua centrada «Escudo Notariab>,
marca de agua M coronada en parte inferior izquierda v fibrillas
luminiscentes. .

2. Composición

Algodón 100 por 100 encolado con gelatina y con tratamiento de
larg3 duración (antibacterias, antimicroorganismos, termitas, cte.)

3. }v[cdidas

Pliegos DIN A-4 (210 x 297 mm).
Pliegos DIN A-3 (420 x 297 mm).

RESOLVCION de 4 de abril de 1991, de la Dirección
Genera! de Tribu/os. parla que se autoriza la modUicaciól1
de las caracterisúcas del pape>j timbrado para documentos
notariales.

La utilización del papel timbrado común para documentos notariales
ha v('nido f{'spondiendo a la doble finalidad de constituir una manifesta·
ción externa de la garantía formal de aquéllos y, por otra parte. de hacer
efectivo el gravamen que sobre los mismos recae conforme a lo previsto
en la vigente normativa dcllmpucsto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados.

Sin embargo, el desarrollo de nuevas técnicas de impresión aconseja
dotnr al papel utilizado en esta clase de documentos de mayores
garantfas en la permanencia y estabilidad de la escritura. que, al tiempo,
eliminen los riesgos de su falsificación, o manipulación, lo que redundará
en el mejor cumplimiento de los fines que justifican su utilización.

Por todo ello. esta Dirección General de Tributos. en el ejercicio de
las facultades atribuidas por Jos artículos 13.5 y 15.6 del Reglamento
para la ejecución de la Ley del Timbre del Estado, aprobado por Decreto
de 22 de junio de 195ó, acuerda autorizar la elaboración de papel
timbrado para documentos notariales de calidad superior al papel
timbrado común, con sujeción a los siguientes requisitos:

Primero.-EI diseño y características técnicas del papel timbrado se
ajustará a los tenninos que se especifican en el anexo de esta Resolución,
sin que se produzca merma,alguna de los requisitos legales y haciéndose
constar en el mismo la exclusividad de su utilización para los instrumen·
tus públicos notariales, sus copias y testimonios.

El papel a iq¡primir y timbrar sera facilitado a la Fábrica Nacional
de Moneda y TImbre por los Colegios Notariales, bien directamente o
a través de su Junta de Decanos.

Seguñdo,-La distribución del papel timbrado se ajustará al procedi·
miento actualmente establecido. si bien su entrega se efectuará exclusi
vamente a través de los Colegios Notariales. los cuales, al tiempo de
abonar su importe, satisfarán el gravamen por Actos Jurídicos Docu
mentados.
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Madrid. 4 de abril de 1990.-EI Director general, Miguel Cruz
.Amorós.


